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SECCION JUSTICIA

JUZfitDO EJEGUCIDHES

Huesca.

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se dígne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jh. o Sr. Presidente del Tribunal Pedioiinl de Responsabilidades Políticas.
ZARAGOZA

GOBIERNO 
DE ARAGON



En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,...........
novecientos cuarenta y_ ¿

s.s.

de mil..áQ.^

PROVIDENCIA

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-..^.¿<krl^_jí±±í::?:^^ 
número
por el delito -------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de -----
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacionar?^¿2r_*í:::^_ádc.^.j^?Éí2í:^

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.
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Expte. n?.

Recibida nota de responsabilidad política de
Juzgado de...TaiaSrlt.*.........Audiencia de..HUíí.3CB.../Z^.^/..

El Jefe dei Registro,

i. GOBIERNOREO S’ - <



JUZGADO INSTRUCTOR
* ■ D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. de la Audiencia

y^/2¿iel Juzgado . ' -

Contra

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

V^UUUO yR

iniciacio

'í testimonio de la sentencia del Con- 
Guerra, ’ he procedido a la 

iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado-al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. L muchos años.

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

^.GOBIERNO 
.5CDE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

\ del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Ssr GOBIERNO 
^DE ARAGON



rio del Juzgado Insfructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY 
y //? 
vecino de

FE: Que en el expedí 
d uzgado,' seguido

. ,ro a

de ResponsatóHdades, Políti n.o de la Audiencia

h recaído el auto que dice así:

de -í^Ode mil novecientos cuarenta y .En
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra ÜA-ai’AtiB VttrCiiio. dv "x
apareciendo del mismo : Xp \(ÍO -JO*
Vicio d ■ srs’.Jí, .y'Xfírsó 2.^?» 4xí i. ’x»
t* d<! . y íTitííS «tíOE»inc

ale/tio '4¿3 ««. 1. jx-n ♦ da ¿0 -uío^ d'» nuyor#
üe

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ® tiene bienes *’'*”• • i!
Íe*i ¡kljí4n^^^ i i :.'tolvo

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ' ’.-hu.rXüJj / :ti xX-.a u

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, renlitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las- J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ' “ - *
gesponspbílídadt^^Políticas de este Partido, díy fé?— ..

Juez Instfuc^o/ de^

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

para q nste, cumpliendo con _ lo e

-‘-testím^'o que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez eh
de mil novecientos cuarenta y 

. ‘ •• V.® B.®
-;¿ . , ' ' • El Juez Instructor,

e| auto insecto mandado y a fin de remitir 
expido el presente “* * ♦

GOBIERNO 
ARAGON
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s
0.5.253,435^

Diligencia»- Doy cuenta a la Sala del anterior testimonio de auto de

Providencia.- Huesca a trece de Novi*mbr* de mil novecientos
S.S. 3 cuarenta t tres»

SPintado Dada cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo al
de ^astro | Juzgado remitente, regístrese en el libro correspon-
Caño $ diente, y remítase la ficha al Registro de Responsa-

bles Politices.
Lo acordaron los Srs. del margen y firma el Sr,

Presidente de q^ue certifico»

Diligencia»- Con la misma fecha se cumple lo m

'GOBIERNO
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•í ¿sWdameata

—• anterior, por lectura íntegra

i •

copU Üi&il I
-'^uo certifico.

« I
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iVMÑlSTcR'^ ■ ' —A «ki^
OIREBWOK C 'Recibida nota dé reeponsabílidad política de S...^.anjarasa______

ElM’y Juzgado d0...?aaarit*.........Audiencia d^A^SC^.,.n^
El Jefe del ^egietro.
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JUZGADO INSTBÜJiOk DE HESPONSáBILIDADSS POLIIICAS

de

3ALÍASITE DE LITEEA

Expediente na de la Audiencia
II na del «Juzgado

GOBIERNO



AUDIENCIA PROVINCIAL
, -------

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este

TribunaK remito a V. S, testimonio literal de 
. r T n MigUéi .xnrormacion relativa a U........ ................................

ExpedienU núm.

Para ^ue proceda a insírvir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concor Jantes del Capítulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <íue se 

acompaña, me acusará recibo.

Sr. guez de Onstrucción de

GOBIERNO 
:!?DE ARAGON



¿N ."^L^rONIO D'’L ■ ■^■""I''I’‘’NTO,r‘^ IN ’EI/i -
V*'iLLZDCLlD Nfi 20 Y srCiV^TARlJ r57L-. P30C^b;?r'^N.T0 1)'’ ^ÍPÍZ ñISIMO* D’!’ UR-

Nfl5756-39 rWS'^RUlW CONTRA •aW*'!* CHíRL''’f CZ‘</^RASA D?L -¿UY.rS 
d T’S i’ARÁ "’L TK^”’T"'' ljÍS S P'Tj P^MOpO í "P* v --
ON '’L- T'’NI^’NTZ?nr íRTILL’’RI? Do , JUAN pñ.L'OJ’^RO •'^rL”’J’’R0.

í

J-’C’JC

se

dp

Gi:RTIFIGO;^u>>n /*l cltsdo • •'í’oc^^dTil^nto y .a los folios que 
/indicaran obran las s..lcul<y)t'*s actuaciones:

AL ?O,LTO 33.-*^-T'KT‘^EIí .-rn la. ^Irzb d ?• Hij^sca a ^16 de ;ia./o 
mil novecientos cuarenta^-AW^unido '^onsejode ^u«rrfi ¿'ermenente 
'n“ dos para v-r y,f3illai? la^causa níl 5756-39 que por el procédi-. 
'mlentó de eomarlsimo de urí^enclas se ha se.R^uido contra los oroc-e- 
éiídos HIIU’Tj CHZRLGZ^'^^RASA,todos ellos mB”oreBée edad penal 
y cuyas demás clrcun.stehcias constan con el presente ,súmarie.La- .| 
da cruenta de I.js autos 'pon el sr. Se.cr*tferio.Oídos los InfortaBS | 
del "*in’\eteri.o riec^'l.y de la ,I>e;fensa ?/ I; s fnanÍf‘=’Bt!iClones de L ! 

. procesé! os presentes en el acto de ,1a-.vi ptQ>v. H“‘SULt/inDQj.^robado 
y asi.s^ declara que «1 .Tocecado M15T’’L GHZ. ’L'^S CZ«A3ASA»natura‘ 
de-Líonsi yCLérida) y vebino de e des-
t: owdo de la G.N.^.ha>'lent,o in£eriz7.^drí*'^*ñ .buel.^ae y rnotlne's*Uníi 
vez iniciado el lloriosb’'Movimiento salló con armas a la calle 

/ prestando pervlc^los de p-uardlasjqu’nó I5 s Im^lg-enee de’ la l,¿lesla'; 
iUÓ tiiíeníbro'de la junta de réqu^Sé s * Incíiutaciones y Juez de 
la junta depuradora d©- faclstas,condí^nanáo a varios v'^c’nos' de ’*• 
Slnífar e •tr»..fc&lo6 i"or-ftuoe yha’bló'ffn mucheo ocapiones contra' el 
Movimiento Nacional .Me Incsúfó de 1M-Harln''ra de Blnefar. Aunqué 
se le acusa de haber salido varia.c n^c'h^'a en unión .d*™ otros ele- 
mentoe rojpe,*^n e&ml'ones por los pueblos oroxlmos tomando ‘oarte 
en sa ueos deteheiopf^r y RGesinntor, solani nte constó como rtunoT 
no hxlstie.ndo pruebas concretas c ir-- el oroceeado tomas© -■arte : 
<^*n t atos hechos.71 procesar^p Ih^reeó d'^-spuí^s voluntario en el 
7j'*^r ;1 to/eneml^oj’ e tuando como delí^¿írdo’'^olltlco de Oom’iania,

• curante tr-^shm^^eee en unn '^r-idad d« Inp‘e-nierOs^'-oasand,o desoues 
a Fr-'ncle y volvi* d ■ t/P’r-:ncla ' ^or Ir’.Ín.-00?lSID'^RANBO:Que >1

’ pi’ocesacc s'íIl^r’L CH?b-J7r. C'•Z'ZrA SA e S ' vr S’'<ínp'!ble en concento de. 
autor de un, del’to de í'dh^slón !’-• Iv rr^.efl-i.ón, orevirto^ y .'’n’-do 
en el art. 238 'pírrsfo, sezundo /.-^l Gpodlíp^ de JustlclB ^llltar, 
sin que’en I?-.-comisión del hechos ounible ..se/n f-e apreciar cir- , 
cunstancia? modl 1'icatl‘/•as de la rv‘,eponi-.^ bilidud •crlmiénal.-’^ZISTCS 
Los arte. 238 ,172 y 173' del ^CÓdlyo de Justicia ‘Militar'y^iloe art , 

y .oYíidel'Penal c'oTÓp' de 9 de _-Zénr.-'ro, de 1939.? denrás.de .'
. .^enerffl' a 'llGaGl.ón,.-?ALLAMC^i^ued©''*'*?T.o-? coíiuef.-r y cond'^'amos ‘ 
al procesado ¿vX^X'-Xii4;.SL¿::g.,Q,AVARA5A¿com'o-autor íbesron de 
un delitode. sáhíilónri I-, rebeíló^’T’íp 'Gir'cun-s^tanclss niodi''’lG? +J.- 
vas de l‘t res’?-in''a.bllld,í>d criminal t Is- -■■‘^na /áe 7^17-1 de
reclusión T.';yor,ccn las acceoo.r’li,.s 14,-í:'1'-s de Interdicción civil'”' 
e Inhabllití-rjión’a-■ soluto, slf^ndole de abono ol total de la -^ri^ l-ó 

/en^ 1 v< qu« 11^*V", ¿2U’r’do a rrzóir de ^ £¡ta cauca y en cuanto 
a 1*^ s'reG^ionsami llóadee dr carácter-'ulvil de f i jarán co.n arréíTlo 
a Iv Le de 9 de F'ebrerv 1939,-C''Hoi-¿ s'’21 Gonse jo, vlst»/ la Or-
.den Circular xií- la/Pr-’e.\í''ocl;. del C-bi'^íno dr. 25'-dp ^nero'de Í9Z) ‘ 
sobre de ■'■'n’í .-,>='Fjti;[ká no 'rocede ■u^'o' -.n'-^r *■ la- .U'''erlorl- . '

ul'ítd Tí- con lut-ción de 'U' -'ena' i-n 'U'’&tít al rocesado en esta causíj.’ 
'AeI, :'or. -'stí nu'stra 9er**vjcía lo ronunci.íffíios y flr-'V-mPs.-JNZN"' 

rTt. 7/'L.-s-''''-”?:nzrc>. 7.cz');;Xí -arturo' ARv./'nA.-wíPi ’ h
ór-./rq-DA •HinAL'JO.-íu^rl-a’dos.-’.-.' .• f •
Ali '‘iiLIO 3^-.-B'Tñ''''^o rr? Z.'"'09''"‘to'í-;,«Sa'■ aí^"íZ- a 8 de Junio d/’ 19'^0 - 
ACJRfC or^' tar ír.'robc.lÓn.a la seiit^nol^--na-'ílzaa,qiie declaro - 
firme 7 u-j cutorlf.. ?acer: loí- autos a su, lus’rué tpr,-ara Gum$'l’ffi‘e'- 

testlm^rloE. y drm s Lram t*-e.-''’lAudítor,- 
' ■hfit .-!-ub' 1 cad.j.-iia/-un sel zo' en / tln'í-ó Que dlce.-5'«

*^ili t.‘-r.-.Audi !,/fia c: í-- lueí-nZ.. . .
X Pf-riT que conrte retos de misión ■'¿r rpf^igijN^L

77 HEIIONAL'.D'^ R''SP0K£A9I.LILAD7S POLITICA^, J?xLiÍco /1 presente . 
de orden .y^viendo ’.or en bupecr a cytorcr de. Junio de'mil'no-' 
•vecientoy cuar/'nta y uno. , >■ _

GOBIERNO^ 
SSSDE ARAGOM^

denr%25c3%25a1s.de


ti jvic /JCI ; )} n.'iri>4«tro a« uirao d» r.il nov^.l’waiou uu o'Mita y tr««
tfu«s 1« prs Jt« «afc» an*».»-», prot^e c;:e k;ou wX b««);irfco<aie

?! li*** 1- ^:<'r¿í‘nwi: a^A oaj^^i) ce > .’.^rrt., »eíU¡e'Me x^uiuu a Xa 
;.>íí>i. udl'íncí'i -rovliari tX a /»i-í lue «« üjn Ij:» parle» 

d* inl<t4 y el* í^- ▼¿¿íí.» < ju r^lo .^í‘.ic-lo >3 a« I4
4*5 9 ^-' 4'‘iJXí>ro *>¿9» c.i >0X0 ^ -^jíí ísI 'i *.'■ X- ¿v IJ tí* .■ebra*» 
JO ti« i94-i?» r*:?l--..--x*íif i * . do--, o <iifv»»n:.:íTS.fí rtn blaue»
d»l Inculpado «it«i coKiO 1j« ? ¡f ;a >'•’ }X-?n . o y los noit^
fare» d pxíjii4a#Il‘.íX'U1-. jjeií xl í-i'et "..’ X;-- í\ .¿i'■; .>i->.-

;.ü :.erír54 / flxíií "1 ;’-. 7-rz’rdA^-» a-wO ..rn>i>u»Jaes 
4« (1*=^! ■. urti'íc .^¡:Vxx*r-'> ■, , 0; --ixvorv^ d'#
•lon del 4^ 7a¿«íiirlle 4’^ .lt*r ■.♦ . íoy f»--

GOBIERNO' ' 
;íS?DE ARAGON



Expediente núm....
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En méritos del expefliente cuyo nú 
sobre las Responsabilidades Políticas 
contra _ ____
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

25 — Reclamar informe deljefe Local de Ealanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

45 — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos anos,
Barbastro de /Vw de 1943

• Si, Mu.nlcip&L d&

-GOBIERNO



PiMVlDKMCIA DÜL JUiSa) 
3SÑ0h JUVaiiO 3ISTAQ.)

Villa do Binefar a diez y seis de 
de mil novecientos cuarenta y tres 
fecha la carta-orden que precede

Iilar zo
Por reoiVFÍa con esta misma

del Juzgado de 1*. Instancia e Instrucción do Barbastro, registró
se y cumpla cuanto en la misma so ordena a cuyo’efecto intorósese 
de la ¿loaldia óerti fioaaid^de loe biextós que tenga amillara
dos el inourao con
el líquldq imponitíTe^e Tas’ fincas7 oóñ YeXaoi ín al di ez y oolio de 
Julio de mil novecientos treinta y seis, y ademas informe ;el Sr. 
Alcalde, sobre si le conocen otros bienes, y cuales sean estos.

IntoBOsese asi mismo del Jefe Local de Falange, Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco de esta localidad 
sobre bienos que el mismo posea clase de estos, individuos de su 
familia,, a quines tiene que tender, y medios de vida con que cuen
ta dicho encartado.

Para la tasación de los bienes que posee el mismo se designa 
a los póritos Pon tíatias Limiñana Borraz y Pon Josó López Alegre 
vecinos de esta localidad,

Léete, la valoración fórmese el correspondiente inventario 
valorado de los bienes conforme se interesa, y si careceiese de 
los mismos acredítese su insolvencia testlficalmente, y cumpli
mentada la presente devuélvase al ¿Juzgado da procedencia por el 
conducto de su recibo y con las diligencias que aor en su cum
plimiento.

Lo mandó y unioipal

Para aoreuitar yo el Secretario que con esta misma

firíoa el Sr. Pon José Javero Sistao
Secretario 4oy f4

ÍLLIGB A.) Para aoreuitar yo el Secretario que con esta misma 
fooEk'y en cumplimiento de la providencia anterior hago entrega 
al Alguacil de este Juzgado Pon Beneiicto Silvan Calvo» de un o- 
ficio dirigido a la Aicaldia,, otro, al Jefe Local de Falarjge, 
al Comandante del Puesto de la Guardia Civil y al Ci*ra Párroco 
de esta localidad, así como de dos notificaciones los peri- 

ue f'oy fe.tos designados y enppueba de e ello fir:na conmigb de 
jr.

O'i'ñA.) Con esta misma fecha quedan unidos a la preseí tes dili
gencias la certificación de la Alcaldía e InfortM. del Jefe Local 
de Falange, Comandante del Puesto de la Guaroi^^ivll^y Gura Ba
rroco de esta localidad.

Binefar de Líarzo de

GOBIERNO



DKCLixiACIOM MATIAS) Sn la Villa de Binefar a veintidós de Mar*
UMXIúiBA ) ao de mil novecientos ouíirenta y tres» ante
eT Sr, Jaea iíunioipal^Don Joao Juvero Siotao, aaitíltldo de mi el 
infrasorito Seoretario previa oltacltínal efecto comparece en el 
local del Jaz^do el que -i Jo ser y llam^irse como queda reseñado 
al taargen do años de edad» tfiudo» labrador» natural y vecino de 
esta población con domicilio en la Calle de la Iglesia iiá. 16: quien 
enterado por el sr, Juez a que iba a prestar deolaracián y adverti
do convenientemente Jura decir verdad en cuanto sepa y se le pre
gunto Qbnlfestando no oompreneerle las generales de la Ley, 

Interrogado por el Sr. Juez para que manifieste los bienes 
que conozca de la pro piedad del inourao en Kegonsabilldades Pdll- 
tioas (xvPlce: ^ue no le conoce
ninguno de ninguna aspe cí e. "

Con lo cual se diá por terminada esta au declaraolán que leí
da y hallada conforme por el propio declarante se afirma y ratifi
ca en su contenido por ser lo dicho la verdad flrunndola en prueba

OTxi\ D?; DUB JOjii LOPE-) i5n la Villa de Binefar a veintidós de
Marzo de mil novecientos ecareta y tres» 

pal y do mi al Secretario previo c’ taoicín al 
efecto comparece en el local del Juzgado el que dijo ser y lla
marse como queda reseñado al margen de *f2 añOcj de edad» Viuda, la
brador» natural y vecino de esta población con domicilio en la Ca
lle de la iglesia na. 8 quien enterado por el Sr, Juez a que iba a 
prestar declaración y advertido convenientemente Jura decir verdad 
en cuenta sepa y se le pregunete manifestando no comprenderle las 
generalas de la Ley,

Preguntado por el Sr, Juez para que manifieste los bienes que 
co.nozoa do ^la .propiedad d incurso en heaponsabilidades l*óliticaB 

dice: ue no le conoce nin

ant¥ eí sr. Jue z «TuhTTT

guna de^speoie alguna.
Con lo cual se di ó por teminada esta su declaración 

da y hallada conforme por et propio declarante se afirma 
en t;u contenido filmándola en prueba de ello con el a 

/¿ig-^í^l^^eoretari o que doy fó

que let
ra tífica
3 y con-

M¿aeda unido a las presénteu diligencias de un 
bertiffcacfflracredi tando los noíabres del encartado y'la fecha y 
luitr del nacJ raient ' del mismo, y cumplimentada la presente aomo 
se interesava ee devuelve al Juzgado de procedencia por el conduc 
to. de su recibo, doy fó,

Binefar a

GOBIERNO



Alcaldía Nacional 
DE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado

Número

;JO2;Í
D.JL

J0o£ luXOHT ^LC.-\L.i.
.;rj?'íTx;’,r:-p:’rc '/’S la vill.

nés
CÜLíTI?ICO í -.¿ue ex.-Eiinados los ptlx’o- 

úe la. Contribución Musties;
■.'ana ■lí’- éste terAiino ?5uniclpal,Gon re

lación al oño 1936,resulta ..uc el. vecino 
de esto Villa

?4ll(.IiÜL CÍUILSI C ?'VÍAS.;
muerto en un campo cf, ccuecntx’jción,ea33' 
do,le cuyo r.iatrimonio viven seis hijos, 
no ii,¿ura en aic'^os ^.r'^drones con cmtiüa( 
>;lguna,a3Í como taiflpoco se le conocen

'{ para .¿ue consta en cumplí: ¡lento di 
escrito n® 63C del Juz¿¿ado ?Aunicipal ae 
ást-a Villa,•’.jcpido Al j.>rssente en lina’L'-ar 
a veinte de ía:arzo ue mil novecientps cua- 
j?enta y tres.

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADÍCIO-'
X NALISTA y ¿e LAS J. O. N. S.

^JEFATURA LOCAL

■ ...__ ;___ _ EX.; ......... ...... ........

M
od

. F.
- E

. T
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 nú
m

.

conte;3tjjciou .-s:; osüi'ít-o por ól.qua.
<>o'3.-ic.Tta iiif orneé -iü • L&.í? cíue -^pó--
OCí'! ¿-'íXG-L^é C,z?..AHáoAi ’«vbo /ifest'iX*
lc'-íiU0 "35 dásconace •" po»es "b.ib'ies ' ¡e. el
elE)5e, rJ. e-i «'ctU'-jli<iKd' ni c,,-(tc3 12'de;
Julio

Éé-llecío' ■ G.-i pr¿3io;i donís oüij.^lis/coi> 
‘ denp', 3isT>ir-.-iQ Q, lej-ido'-Ií-' apipóse '•Tos bij .-ás mayo- 
rs3-y ,cufetr.o menores. ,''viyiondo'.tódoé'del .pro- 

'-QuotO* uftl íriéOs'i/o '^í<: ir 'V.iU'.í:' í: 'M,j' A^'-yores.
?or IJio 3,. 'ií- y iVi^olucloM L¡r-cio.tiííl ■

» - d i »Ád’ic.f • j-ietfi. ’

t

SR. .JUEZ guilleIPAL,
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Tengo e-1 honor úe inior- , 
mar a V. en cumpiiniie nto a su 
escrito-de 16 del actual, que 
el vecino de esta localidad lia 
mado BIGÜ&L QHlRIáS GÁMÁBA-Si, 
fue ejeoutaao por Ja Justicia 
fíac i ocal, carecía de bi^ea yha 
dejado esposa y seis hijos.

Dios guarde a Y.muchos axOs 
Bineiar 26 de üarzo de 1943
21 Goaanuante de Tuesto

Sr.Juea Municipal de -Jineíar

¿^'GOBERNO
■ r.srDB ARAGON
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w

Conaeeueiite a su att¿, escrito de fe
cha 16 de los corrientes deho pattioi- 
parle qu^ de los informes adquiridos re
sulta, que MIG’J-Ü GÍLlliLhiS EALUIUSA no 
posee bienes en nombre propio de ningu
na especie.

H1 insarao falleció en la' Prisión en 
donde se hallaba cumpliendo condena y 
dejo a su esposa y seis hijos cuatro de 
ellos de menor edad.

.Dios guarde a Vd. muchos años . ■ 
Binefar a ¿4 Marzo de 1.943* 

tól PiiTA n r*c\

ór. Juez Municipal de esta Población.

S^^GOBIERNO ar/^on



f 
w DON JOjK JJVlL\O BlJTzlC, JUE;i MUNICIPAL Y EHOAKtl/iDO ]'í-:L

HSGiar..o civiir la vilu Da BiLaPAiu

CSLTIFICO: de loa datos existentes en este Registro
Civil de mi c»rgo y anteoedonte» sumlnlatrados « por 
1.a O&p'^ndenol aa de^ Administra col lín Moni oi pal el en
cartado ó en ~

provinci a de el di a g
3eA ~ de 1»9Qo » Eienuo nlTo~^lagitlao"ge

para que sai oonste y su unlán a la carta-orden 
del Juzgado de Instfuooloii de Barbastro expido el preeen- 
t« que firmo y sello en Binefar a ^3/ de fVwo*v<raL/o 

.945.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



En Barbastro a veinte de o de mil novecientos cuarenta y tres. 
RESULTANDO; que.en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas-contra Miguel Charles Ganarasa, vecino de Binefar, 
apareciendo del mismo que el inculpado salió con armas a la call^hiao 
vicio de armas, quemó las imágenes de la iglesia, fue .miembro de 
ta de Clasificación y Juez Depurador,incautándose de la Harinera 
nefar, alendo condenado -a la pena de 30 años de reclusión mayor,

ser
la Jxm- 
de Bi-

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N.'S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que M o tiene bíenes^iiabiendose acreditado 

legalmente su insolve/icia.
i

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Miguel Okarles Caniarasa» .

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remítiéndóle copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del. Tribunal Nacional, de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Pranoisco Marco Mentón, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^y:^éir-prorroga de jurisdicción del de Ta- 

marite,doy fe. .

Jis GOBIERNO 
ARAGON



flSCftlífl Di Lfl flUDIEnCIfl PROVinCIfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha¿::^¿2 de7
en el expediente, de R^pons ab i 1 i da- 
des Políticas núm./yy¿X/ del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de . de 194

GOBIERNO 
^DE ARAGON



..rovidienoia. cié /itera veíbtiseis de ulio
Q.Q novaaieiitos auareut';* troa._

.r. ,. autirey . -.a ¿íreaedetite ooíAiitjioaoion del . iao .■
r. -.iSGal Qii que óS dá por tiüti£iQtj.tio del auto 

dictado por este ,uzgado eii el larecedente e^^pa- 
dierite, urase al Msuio, ;/ habiéndose trenaourrido 
el plazo de oiiioo dina sin interiJonfir recurso 
contra él haciéndose firme, romitanse ios testiuio- 
nios que del misnio ostan acordados en el referido 
auto, con atentas ao;úuniGaciones en las que 
iiitoresaxá aouse de recibo, paru. proa6<.er al s-r- 
chivo de este siipediente librándose tauii^^ien la 
oportuna.orden al inferior para la notifiaaoion 
del auto al inoulxjado.

o acor do y firína el eíior on . ai‘iánü . aneres 
.^avero uez de . nstruoción ejerciente ue este 

artido doy fe. <

acordados y tarabien la orden al inferior doy fe.

^.GOBIERNO 
;^DE ARAGON J



URGENTEJUZGADO' INSTRUCTOR

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.o/^^X de la Audiencia

y //^ del Juzgado

Contra

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con' techa

auto de sobreseimiento?n el expe

ndiente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía -sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum

Sr. Juez Municipal

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

de

RNO 
ARAGON



•1
2^

^n la '/illa de* Binefar a 'veintiocho de «?ulio
de mil novecientos cuarenta y tres,

?ór recibida con esta mis;ia fecha la carta-orden que precede 
del *Juíigado Instrucjíor de ííesponsabilidades -^-'oliticas de fam^-rite 
registrese y cumpla cuanto en la misma, se interesa y hecho devuélva
se al Juzgado de procedencia por el conducto de su recibo y con las di- 
ligenciaa que acrediten su cumplimiento,

¿ .* mandd y firma el 3r. Don José Juvero Sistao
91 3o ore tari o doy fe''.

Jues LJunicipal

_0K.) :ín la propia fecha yo el Secretario teniendo a mi^ pre-
ÓT ía~”veoiiia de esta localidad Dofía J^rancisca Iharz Lliraives, 

esposa que fue de i.Liguel Jharlez Samarasa, le notifique lectura 
integra la carta-orden que precede haoindole entrega uiialcédula de 
notificación, y do estar enterada y de su recibo fi 
doy fé".

aa conra/go de que

^GOBIERNO 
ARAGON



JDjLIGrJIl,CIA, } 
correo de hoy 
que acreditan

x^ampli’.'iaiitada la presente como de i 
focha se devuelve al su procedencii 
su cumplimiento, doy fe'.

rt ere sata en di 
dil ige.noiasjon la

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON


